
                                   JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA  

                                        Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2020 

  

  

  

Medida de Protección No. 516-2018 

Radicado 2019-00724 

  

  

            La actuación fue remitida por la Comisaría Séptima de Familia de Bosa II, a 

efecto que se proceda a emitir las órdenes de arresto correspondientes, sin embargo, 

se evidencia la siguiente inconsistencia:  

  

          El proceso fue devuelto por este despacho con oficio 2763 del 2 de septiembre 

de 2019, siendo ingresado al despacho de la Comisaría de conocimiento con fecha 

10 de febrero de 2020 y acto seguido se profirió la conversión de multa en arresto 

mediante auto calendado 07 de febrero de la presente anualidad, esto con fecha 

anterior a la entrada al despacho.  

  

En virtud de lo anterior, se ordena realizar la devolución de las diligencias a la 

Comisaría de origen para que corrijan la fecha en que fue proferida la providencia en 

que se emite la conversión de multa en arresto, debiendo notificarse en debida forma 

a las partes, especialmente al accionado.  

  

            Secretaría proceda de conformidad.  

             

  

            NOTIFÍQUESE 

  



  

  

  

                                                           

         CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

        JUEZ 

  

  

  

ER 

  

  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA, BOGOTA D.C. 

                                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C.,  9-09-2020  A 

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO  N° 60 a 

Secretaria 

  

                                 

TOMAS OLAYA GONZALEZ 



  

 

 


	JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA

